
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que se hace necesario fijar nueva fecha y hora 

para la realización de la audiencia del artículo 80, por encontrarse la titular 

resolviendo una demanda de fuero sindical. Sírvase proveer (4). 

 

Buenaventura (V), 13 de diciembre de 2023.  

 

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  
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AUTO No. 706 

 

Buenaventura (V), dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se advierte que la 

audiencia programada para el trece (13) de diciembre de 2023 a las 9:30 a.m., 

que es la prevista en el artículo 80 del C.P.T. y S.S., no se pudo llevar a cabo 

por encontrarse la titular del despacho resolviendo una demanda de Fuero 

Sindical, por lo tanto, es necesario señalar nueva fecha y hora para la realización 

de la misma. 

 

Es por lo anterior que SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLAR el día VEINTITRÉS (23) DE MAYO DE 2024, A LAS 

NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), para celebrar la audiencia 

que consagra el Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

  

SEGUNDO: INFORMAR a los apoderados de las partes que deben disponer de 

los medios tecnológicos necesarios para la participación de los sujetos procesales 

y demás terceros convocados, en la fecha y hora establecida para el desarrollo 

de la audiencia respectiva; lo cual se hará por medio de la plataforma designada 

por el Consejo Superior de la Judicatura y cuyo enlace será previamente remitido 

por el despacho a cada uno de los participantes. 
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 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Jueza, 

 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 088 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: Diciembre 19 de 
2023 
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